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MODIFICATORIO No. 01 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 073 DE 2022 CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL' QUINDÍO Y WILSON 
STEVEN PIÑEROS RÍOS. 	 . • 

Entre los suscritos a saber GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO, mayor de 
edad, vecina de Montenegro Quindío, identificada con Cédula de Ciudadanía 
Número 24.812.889 expedida en Montenegro, :Quind16, obrando en mi condición 
de Subdirectora Administrativa y Financiera con Delegación .-,de Funciones de 
Director General del Instituto Departamental de , TrInsito del Quindío, de 
conformidad con la Resolución No. 7873 del 04 de Noviémbre dé 2022, facultado 
legalmente por el artículo 11, numeral 3, literal c) de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 30 numeral 9 de la ordenánza: 0081del 30 dé septiembre de 2009, 
actuando en nombre y representación del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL QUINDIO, con N11190.001.036" quien para los efectos del 
presente contrato se denomina Instituto Departamental de Trihsito del Quindío 
o EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra; WILSON STEVEN PIÑEROS 
RÍOS, mayor de edad, domiciliado y, residente en el Municipio de Armenia, Q., 
identificado con Cédula de Ciudadanía Número '1.094,930.015 expedida en 
Armenia, Q., obrando en su propio nombre, con capaciládpára contratar, quien 
manifiesta bajo la gravedad del juramento no star incurSO(a)'Ir? las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Nacional, en la 
Ley 80 de 1993, en la ley 617 de 2000, en la ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 
de 2011, y en las demás normas aplicables, así mismo que no se encuentra 
incluido(a) en el Boletín de Responsábilidad Fiadal de táContraloría General de 
la República, que no tiene obligaciones parafiscales pendientes de conformidad 
con la Ley 789 de 2002, declaración qué se entiende prestada con la firma del 
presente contrato, y quien en adelante se denominará EL (LA) CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar la presente Adición, y:Prórroga No. 01 al Contrato de 
Prestación de Servicios Profesion4les 073 	2022; previa las siguientes 
consideraciones: a) Que el Institut4 Departamental de Tratieito del Quindío, 
conforme a su necesidad suscribió: eh Contrato dé' ,preltaCión de Servicios 
Profesionales No. 073 de 2022, que tiene pór objeto "Prestar servicios 
profesionales al Instituto Departamental de Tránsito del. Quindío, desarrollando 
actividades requeridas en el proceso relacionado conlaélaboración del Estudio 
Técnico y actualización y/o modificación.del Manual Especifico de Funciones y 
de Competencias Laborales y la Planta de ° Empleos:ti/e ila"ntidad, según la 
actualización del manual de procesos y procedimientos" suscrito con WILSON 
STEVEN PIÑEROS RÍOS, identificado con Cédula de ,Ciudadanía Número 
1.094.930.015 expedida en Armenia, Q. b) ¡Que en el referido acuerdo de 
voluntades en Cláusula Quinta se estipulo "El plazo !de: ejecución del futuro 
contrato será de noventa (90) días ca'fendarig,; (clicho tétrnino,Ompezará a contar 
a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos 
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• 
de perfeccionamientó.Y.:ejecuCió4.." c) 'Qu'e el Acta de Inicio del Contrato de 
Prestación de Seiviciot''Profesionalet N. 073 de 2022, fue suscrita el día 
DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 2022, fijándose como fecha de terminación 
el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2022. d) Que en la Cláusula Cuarta 
- Valor del Contlátoly1Formajd palo, ..le pactó que: "El valor del contrato 
asciende a la Hsuma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($7.500.000) M/CTE: El .Valor del Contrato, se cancelará de la siguiente forma: 
Tres (03) pagos vencidos cadá, 30 días calendario cada uno por valor de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL psos,M/CTE ($2.500.000), el cual se realizará 
previa entrega a:Satifacción ,de/informe de actividades del Contratista aprobado 
por el supervis&I'deSigt)ado Párá ejercer á vigilancia y control del contrato y la 
constancia y verificación del pagq de los aportes correspondientes al Sistema de 
Seguridad Social Integiat." e) Que se!desjgnó al Asesor Jurídico y el Técnico 
Administrativo adscrito a la Dirección,  Geberal del Instituto Departamental de 
Transito del Quindio, cómo suberyisor:dellContrato de Prestación de Servicios 
Profesionales Norilbn<l':6 202 )Que ni¿diante oficio del 11 de Noviembre de • 
2022, los superVitorel del contrato solicitaron adición y prórroga al Contrato de 
Prestación de ServiciosProfesióñ ales Ño. 073 de 2022. g) Que de acuerdo a lo 
anterior, para dar cumplimiento a las actividades del contrato en mención, la 
Dirección General, considera qué existen fundamentos suficientes, para realizar 
la modificación dé lá,CLÁUSULA. QUINTA - PLAZO DE EJECUCION" para 

5 	. 
prorrogar en TREINTA Y NUEVE ¡(39)1DIÁS calendario, para un plazo total de 
ejecución del contratosde .CIENTO VEINTINUEVE (129) DÍAS calendario, 

., 
contados a partir de lá: fecha de suscripCion del acta de inicio y modificar la 
CLÁUSULA CUARTA VALOR ; DEL:; CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
adicionando la suma de TRES; MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE1($3.20.00())¡,  para kin !Valor total del contrato de DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($10.750.000). h) Que 
para la adición del contrato de :13estación de servicios, la Entidad cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0394 del 11 de Noviembre de 
2022, rubro servicios prestados: a las empresas y servicios de producción - 

, 	• 	• 	. 	 . 
honorarios, Código: 2.12.02:0008.011 1 expedido por el Técnico Financiero de 
la SubdirecciónÁdrhistrativaFinanciéra por valor de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($3.250.000). i) Que se 
constata que a la fecha de recibo de la solicitud el contrato se encuentra vigente 
en su plazo de ejecución y no se ha adicionado más del cincuenta (50%), motivo 
por el cual se puede adicionar. Dando cumplimiento al parágrafo del Articulo 40 
Ley 80 de 1993. "Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por 
ciento (50%) de su valor inicial,, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales. j) Que conforme a las apreciaciones del supervisor se considera 
factible darle continuidad al objeto contractual del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 073 de 2022 en vista de que la necesidad del 
Instituto Departaffienial de Transito del Qu'indio, aún persiste, razón por la cual 

4 	. 
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se otorga viabilidad para llevar a cab la presente adicidn y prórroga solicitada y 
así evitar traumatismos a la Entidad en denerai., k) De acúerdOlcon lo anterior se 
hace necesario realizar la correspondiente modificación del contrato en los 
siguientes términos: CLÁUSULA PRIMERA:  Modifíquese Cláusula Quinta - 
Plazo de Ejecución: plazo de ejecución del Contrato de:Prestáción de Servicios 
Profesionales No. 073 de 2022, prorrogando el plazo de ejecución del contrato 
en treinta y nueve (39) días calendario más, por lo tantó quedara de la siguiente 
manera: CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El presente contrato 
tendrá un plazo de ejecución CIENTO VEINTINUEVE (129) DÍAS 
CALENDARIO, previo cumplimento de lbs: requisitos : de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato, y previa suScripción1dél acta de inicio. CLÁUSULA 
SEGUNDA:  Modifíquese la Cláusula POrta HNiálOr delOntráiy forma de pago 
del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N6. 073 de 2022, 
adicionando al valor del contrato la Suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA 	MIL PESOS M/CTE :($3.250.000),. la cual quedara así: 
CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El 
valor del presente contrato asciende a la suma de DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($10;750.000),Iel;alor del contrato 
se cancelará de la siguiente forma: á) CUatro (04) pagos vencidos cada 30 días 
calendario cada uno por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($2.500.000) y b) un Ultime? pago .parcial vencido por el tiempo de 
ejecución restante por valor de SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($750.000). Cada pago se ealilarl previa er711regaá satisfacción del 
informe de actividades del contratista'apróbado !dor el stiperviS'br designado para 
ejercer la vigilancia y control del contrato y la constancia y verificación del pago 
de los aportes correspondientes I Sistema de Seguridad Social Integral. 
CLÁUSULA TERCERA:  Las demás ,est4Dulaci:ónes contractuales contenidas en 
el Contrato de Prestación de Servicios .1?r6tesionaiesl f‘le?. 073 de 2022, 
continuarán vigentes y no sufren modificación álguna. 

Para constancia, se entiende firmado en la fecha 
plataforma electrónica SECOP II, por lasparteten/inientes 

horade la aceptación en la 

GLO A ELCY RODAS JARAMILLO. 
Subdirectora Administrativa y Financjera; 	Cóntratis 
Con delegación de Funciones de 	 1.09 
Director General 
C.C. 24.812.889 de Montenegro, Q. 

RÍOS 

.930. 15 de 'Armenia, Q 

Proyecto: Natalia Arango Valencia — Contratista OAJ 't 
Revisión y aprobó: John Harold Valencia Rodríguez — Asesor Jurídicó  

i 

r. 	5. 
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